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DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EFAUR 

O.T.951. 

REPERTORIO N°7.226 

CONSTIT"CCIÓN DE FUNDACIÓN 

"FUNDACIÓN LAS PARCELAS" 

1 EN SANTIAGO DE CHILE, a ocho de febrero de dos mil trece, ante mí , 

ULISES ABURTO SPITZER, abogado suplente del Notario don RAUL 

IVÁN PERRY PEFAU R, T:tular de la Vigésimo Primera Notaría de 

Santiago, con domicilio en call e Ahumaca número treseientos doce, 

ofi cina doscie ntos treinta y seis, Comuna de Santiago, comparecen: d Jña 

INÉS ANDREA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, chilena, casada, dueñ a de 

casa, céd ul a de identidad número once m:l lones seiscientos treinta y 

cinco mil quinientos setenta :; cinco, guión :los, domiciliada en Aver.i da 

Santa Rosa, número trece mil doscientcs cuarenta, comun a de La 

Pintana, R<'gión Metropolitana y de paso en ésta, la compareciente mayor 

de edad quien acredito su identidad con la cédula ya citada expcne: 

Manifestando su voluntad ce constituir una Fundación de Derecho 

Privado, si n fines de lu cro, denominada "Fundación Las Parcelas, Título 

I , Del nombre, Objeto, Domicilio y Duración: A RTÍCULO PRIMERO 

Créase una Fundación de Beneficencia, sin fines de lucro, regida por las 

norm as del Título XXXIII, del Libro Primero del Código Civil, por las 

disposiciones contenidas en la Ley n úmero Yeinte mil quinie:ltos, sobre 
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Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, o por la 

disposición legal que la reemplace y por los presentes estatutos que 

ten drá como domi cili o la comu na de La Pintana; ciudad de Santiago, 

región Metropolitana sm perJUIClO de las sedes fili ales y 

establecimientos que pueda formar en otros puntos del país : A RTÍCULO 

SEGUNDO: el nombre d e la Fundación será "FUNDACIÓN LAS 

PARCELAS"; ARTÍCULO TERCERO: El obj eto de La Fundación será el 

desarrollar proyectos educacionales , cultu rales y de ayuda económica, 

como el promover pr incipios y herramientas para el desarrollo y 

protección de la famili a, reconociendo la dim ens ión fís ica, intelectual, 

emocional y esp iritual de cada uno de sus integrantes, garantiza ndo la 

vigencia de sus derech os, permitiendo a cada uno de sus integrantes 

progresar en un medio acorde a una esperanza de vida y de oportu nidad, 

en el ámbito nacional e internacional.- Sin que la enumeración resulte 

taxativa, la fundación p odrá real izar todas y cada una de las s iguientes 

actividades : a) Búsqueda de elementos fundam entales e integradores en 

la vida social de la fami l ia; b) Constru ir, evaluar, difu ndir e implementar 

proyectos educativos y proyectos de ayuda a problemas sociales que digan 

relación con la familia ; c)Entregar ayudas directas a las \"Íct imas de 

violencia intrafamiliar; d ) La luch a contra la explotación sexual de los 

niños y contra el trabajo infantil y s u protección sicológica; f) Fortalecer, 

promover y velar por el cumpl imiento de los derechos de la fa mili a en el 

ma rco de programas sociales; g) La pr omoción de encuestas que 

demuestren la situación real de la fami lia en Ch ile; h) As istir a cualquier 

integ rante de la fa mili a, ya sea e n el á mbito judicia l y 

extrajudicial ; i ) Fome ntar y llevar a cabo todas l as activ ida d es qu e 

sean necesarias para obtene r una int egración y colaboración eficaz de 
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DOS MIL NOVECIENTOS 

Y PEFAUR 

\ ~~éo~~~s o8-o2-2013.doc 0:\Jo~~t}¡ 
los organi os estatales, cor_ el propósito de facilitar su conpromiso y 

aportes personales para la realización de los fines d e la entidad; j) 

Establecer co nexiones, simposios, reuniones y alianzas con otras 

instituciones nacionales, extranjeras e in:ernacionales y análogas. La 

Fundación podrá realizar actividades econó mi cas que se relacionen con 

sus fines; as imis mo, podrá invertir sus recursos d e la manera que 

decidan sus órganos de admini stración. Las rentas que reciba de esas 

actividades sólo deberán destin arse a los fines de la Fun:lación o a 

incrementar su patrimonio. ARTÍCULO CUARTO: La Fundación 

tendrá una duración indefin:da. ARTÍCULO QUINTO: El patrimonio 

de la Fundación estará formados por la suma de u n millón de pesos, que 

la fund adora destina y se obliga a aportar E la Fundación tan pronto se 

inscriba en el Registro Nacional de Personas Jurídicas s in Fines de 

Lucro a cargo del registro Civil e Identifi :ació n. El patrimonio d e la 

Asociación estará formado por los bienes y derechos que formar: su 

pat rim onio ini cial que so n; un galpón de cien metros y una cocina .-

ARTÍCULO SEXTO: Ade más de los bienes referidos, conformará n el 

patrimonio de la Fundación; a) todos los bienes que e lla adquiera a 

cualquier título y los frutos civiles o naturales que ellos p :-oduzcan y b ) 

las herencias, legados, donaciones, e rogaciones y subvenciones que ella 

obtenga de personas natural es o jurídicas, públicas o privad as, 

nacionales o extranj eras . ARTÍCULO SÉPTIMO: Los recursos que 

form en parte del patrimon ic· de la entid ad serán aplicados a los fines 

fundacionales, conforme a cumplir con cada uno de los objet ivos 

pl anteados en el artículo tercero de éste instrum ento. Asimismo los 

beneficiarios de los recursos serán determinados de acuerd o a los 

siguientes crite rios : a) considera nd o la vulne rabilidad de los 
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benefi ciarios, b) co ns idera ndo la situació n d e n esgo social y calle en 

que se encuentre cada beneficiario e) Co nsiderando los niveles de 

extrema pobreza en que se encuent re cada beneficiario d) Considerando 

la situación de abandono fís ico y emocional en q ue se encuentre cada 

benefi ciario , e) Cons iderando el n ivel de analfabetismo en que se 

encuentre cad a beneficiario f) Considerando el estado d e salud de cada 

benefi ciari o .TITULO 111: De los órganos de Administración: 

ARTICULO OCTAVO: La Fundació n será admi nistrada por u n 

Directorio qu e tendrá a su cargo la direcció n superi or d e la Fundación 

en co nformidad a sus estatutos . Estará compuesto d e un Presidente, Un 

Vicepresidente, un Secret ari o y un Teso rero . El Directorio durará cinco 

años en s us funci ones. Los miembros del Di recto rio deberá n ser 

designad os po r el fund ad or, además de se r co nfirm ados en sus ca rgos 

cada dos años . No pod rá n integ ra r el Directori o pers onas que hayan 

sido condena das a pena afl ictiva. Los miembros del Directorio cesarán 

en ell os, en caso que perdieren la libre administración de sus bi enes o o 

que deja re n d e as istir por cual qu ie r medio, po r más de seis meses 

consecutivos a las reuni ones del Directorio, sin autorización especial de 

éste. Con el acuerdo de la totalidad d el Directo rio, salvo el afectado, se 

podrá declara r la inhab ilidad fís ica o moral o la inconve niencia de que 

dicho miembro del Directorio conti núe en su ca rgo, procediendo a 

removerlo. En caso d e fa llecimiento, renu ncia, remoción o cesación en 

el cargo de un di rect or, el Directorio, co n el acuerdo d e la mayoría 

absoluta de sus mie mb ros y la ap robación ex p resa del Fundad or, 

nombra rá un reempl azant e que durará el tiempo que falte al 

reempl azo. - El ree mpl aza nte desempeñará las fun ciones que se le 

as ignen, con todas las obligaciones y at ribuciones que del d irect or que 
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DOS MIL NOVECIENTOS UNO 2901 

D:\J~~~ eqft ~r~'h~8.LAS o8-02-2013.doc 

reemplaza. 'Si, por cualquier motivo, disminuyera el ::1úmero de 

directores impidiendo la for mació n de quórum necesario para sesionar 

y adoptar acuerdos, será el Fundador q uien designará los Directores 

que sean necesanos para co mpletar a los fa ltantes. ARTÍCULO 

NOVENO : El Directorio, en la sesión ordina ria correspondiente al mes 

de ma rzo de cada a ño o cuando se produzcc. la vacancia en los cargos de 

Presidente, Vicepresidente, Secretario o Tesorero, deberá designar de 

entre sus miembros a las perso nas e ncargadas de desempeñarl os. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El Directorio c·=lebrará sesiones ordinarias 

cada dos meses según el c3.lendar io que acuerde para cada periodo 

anual. Celebrará, as im is m :::>, sesiones extraordinarias cuand o las 

necesidades del funci onam iento de la Fundación lo requ:eran; cuando 

lo soliciten dos de sus miembros; o cuandc lo solicite el Presidente del 

Directorio. Las citaciones a reunión se harán por carta ::li rigida a los 

domicilios registrados por los Directores en la Fundación; y las qu e 

sean extraordinari as, deberán indica r el otjeto de la misma, único que 

podrá ser materi a de l a reunión. En : odas ellas, debe indicarse: 

natural eza de la reunión, el dí a, hora y lugar en que se celebrará. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El quórum mínioo para qu e 

sesione el Directorio, será de la mayoría absoluta de los directores y sus 

acuerdos, se adoptarán po r mayorí a absoluta de los asistentes . En caso 

de empat e, decidirá el voto del Presidente del Directorio. ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO: De las deliberaciones y acuerdos del Directorio 

se dejará constancia en un libro de actas q·Je ll evará el Secretario y las 

cuales serán firm adas por todos los as istentes . El Director que quisiera 

salvar su responsabilidad por algú n acto o acuerdo del Directorio 

deberá hacer constar en a~ta su oposic:ón.- La Fundació n deberá 
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mantener permanentemente actuali zados los registros de directores, 

autoridades y mi embros que prevean los presentes estatutos. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Serán deberes y atribuciones del 

Directorio: a) Dirigir la Fundación y velar porque se cumpla su objeto, 

b) Administrar los bienes de la Fundación e invertir sus recursos, e) 

Delegar sólo l as atribuciones necesarias para ejecutar las medidas 

eco nómicas que acuerden y las que requ1 era la organización 

adm inistrativa inte rn a de la fundación , en el Presidente, en uno o más 

Directores, o en una persona o entidad, d) Aprobar y aplica r los 

Reglamentos necesanos para el adecuado funcionamiento de la 

Fundación, e) Nombrar las Comisiones Asesoras que estime 

convenientes y f) Aprobar la adm is ión de los miembros Colaboradores 

d e que trata el Título IV. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

Directorio como adm inistrador de los bienes de la Fundación gozará de 

las más amplias atribuciones, entend iéndose que tiene todas las 

facultades que sean necesarias para el cumplimiento de sus finalidades, 

y s in que la enumeración sea taxativa, podrá: comprar, ve nde r y 

permutar bienes raíces, bienes muebles y valores inmobiliarios, darlos y 

tomarlos en arre ndamiento; constituir y otorgar, aceptar y posponer 

hipotecas, prendas, garantías y proh ibiciones; otorgar cancelaciones; 

otorgar cancelaciones y recibos : percibir, celebrar contratos de trabajo, 

fijar sus condiciones y ponerles t é rmino ; celebrar contratos de cuentas 

corrientes y mutuo y de cuentas corrientes bancarias y mercantiles; 

abrir y cerrar cuentas corrientes, de depósito, de ahorro y de crédito y 

girar sobre ellas; retirar talonarios y aprobar saldos; endosar , cancelar, 

protestar cheques y reconocer saldos; contratar, alzar y posponer 

prendas; gira r, aceptar, avalar, descontar, prorrogar y protestar letras 
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DOS MIL NOVECIENTOS DOS 2902 

21a NOTAR 

D:\Jot\Jd~~J,i?e90 ~~~~LAS o8-o2-2013.doc 
de cambio, libranzas y paga::-és y cualquier otro documento bancario y 

mercantil ; conferir mandatos especiales para as untos determinados y 

revocarlos ; contratar seguros; firmar , e:1dosar y cancelar pólizas; 

delegar en el Presidente, en uno o más Direct ores, o en una per~ona 

ajena a la institución, sólo las atribuciones necesarias para ejecuta r las 

medidas económicas que se acuerden y las :JUe requiera la organi zación 

administrativa interna de la institución; es:ipular en cada contrato qu e 

celebre, precio, plazo y co ndiciones que juzgue conveniente; anular, 

rescindir, resolver, revoca r y terminar dic~1os contratos; poner término 

a los co ntratos vigentes po ::- resolución, desahucio o cualquiera otra 

fo rma; contratar créditos con fin es so ~i a l es; presentar y firm ar 

registros de importación y exportación , donar y aceptar donacio nes, 

legados y h erencias con beneficio de inventario, concurrir a la 

constitució n y fundación de Asociacio nes o Fundaciones sin fin es de 

lucro o asociarse a las ya exist e ntes, y en gene ral, (ecutar todos 

aquellos ac tos que tiendan a la buena administración de la Fundación. 

ARTICULO DECIMO QUI~TO: El Presidente del Direetorio lo será 

también de la Fundación , la representará judicial y extrajudicialmente y 

tendrá las demás atribuciones que le señalan los estatutos. El 

Presidente no requerirá de la as istencia o actuación conjunta de otra 

perso na para ejercer la representación de la Fundación sa lvo cuando se 

deba girar , aceptar , endosar y cancelar cheques, letras de cambio o 

libranzas, vales y pagarés, órde nes de crédito y demás documentos 

comerciales o cuando deba ot orgar recibos de dinero, casos éstos en que 

será necesaria, además de su firma, la de otro cualquiera de los 

directores . ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Serán deberes y 

atribuciones del Presidente: a) Representar judicial y 
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extrajudicia lmente a la Fundación; b)Co nvoca r y presidir las reuniones 

del Directorio; c)Ejecutar los acuerdos del Directorio; d) Presentar al 

Direct ori o el Presupuesto Anual de la Fundación y el Balance General 

de sus operaciones; e) Vela r po r el fiel cumplimiento de los estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO S ÉPTIMO: El Vicepresidente deberá colaborar 

permanent emente con el Presidente en todas las materias que a éste le 

son propias, correspondiéndole el control de la constitución y 

fun cionamiento de las comisio nes de trabajo . En caso de enfermedad, 

perm iso, ausencia o imposibilidad transitoria, el Presidente será 

subrogado por el Vicepresidente, el que tendrá en tal caso t odas las 

atrib uciones que corresponden a aquel. En caso de fallecim iento, 

renuncia o imposibilidad defin it iva del Presidente, el Vicepresidente 

ejercerá sus func iones hasta la terminación del respectivo periodo. 

DECIMO OCTAVO: El Secreta rio tendrá a su cargo la redacción de las 

act as de las sesiones de Directorio, el despacho de las citaciones a 

reunión, el otorgamiento de copias de las actas y firmar la 

co rrespondencia y docume ntación de la Fundación, con excepció n de la 

que corresponda exclus ivamente al Presidente. Tendrá el carácter de 

Ministro de Fe respecto de la documentación a su cargo . En caso de 

ausenc1a o impedimento temporal, será reemplazado por el Director 

que designe el Directorio. TITULO IV. De los Miembros 

Colaboradores . ARTÍCULO VIGÉSIMO: El Directorio de La 

Fundación podrá admiti r como Miembros Colaboradores a las personas 

naturales o jurídicas, públi cas o privadas, nacionales o extranjeras que 

así lo soliciten y se comp romet an a colaborar gratuitamente en el 

desarroll o de los f ines de la Fundación dándole asistencia técnica, 

p rofesional o económica . La condició n de Miembro Colaborador no 
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Y:\DaCit'i\A~~t~~'C 
creará vínculo j 

DOS MIL NOVECIENTOS TRES 

éste y la Fundación. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: El Fundador y el Dire-ctor, no obEtante, pod rán 

consulta r el parecer de uno o más Miembros Colaboradores sobre 

aspectos relacionados con el objeto d e la Fu ndación e inv:tarlos, con 

derecho a voz, a las reuniones del Directorio, y éstos a su vez, podrán 

hacer p roposiciones y sugerir proyectos orientados al desarrollo de la 

institución. Cua ndo el número de Miemb ros Colaboradores exceda de 

diez, éstos fo rmarán una Comisión que debe rá reunirse por lo menos una 

vez al año y a la que el Directorio podrá remitir sólo a tít ulo inform at ivo 

la Memori a y Bala nce Anual de la Fu ndación . TÍTULO V Ausencia del 

Fundador. ARTÍCU LO VIGÉSIMO SEGUNDO: El Fu ndador 

conservará mientras viva su calidad de t al y la plenitud de las 

atribuciones que éstos estatt.:tos le confieren. -ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: En caso de fallecimie nto, r enur.cia o de imposib ilidad fis ica 

absoluta del Fundador, sus facul tades y sus fu nciones se radicarán e n el 

último Direct orio vigente de la Fundación. TÍTULO VI. De La 

Reforma de los Estatutos y de la Disolución de la Fundación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: La Fu::1dación podrá modifi car sus 

Est atutos sólo por acuerdo del Direct orio, acoptado por los dos tercios, a 

lo menos, de sus miembros, en una sesión extraordi naria citada 

especialmente para éste efect o. Los estatutos de la Funda·~ i ó n, s ien:pre 

que la modificación resulte conveniente al interés fundacional. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO : La Fun dación podrá acordar su 

disolución sólo co n el voto confor me de los dos tercios, a lo menos, de los 

miembros del Directorio, en una seEión extraordi naria ci t ada 

especialmente pa ra éste efecto . ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: La 

Fundación podrá acordar su d isolución sólo con el voto confor me d e los 
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dos tercios, a lo menos, del los miembros del Directorio, en una sesión 

extraordinaria citada especialme nte para éste efecto. En caso de 

d isolución voluntar ia o fo rzada de la Fundación, sus bienes pasarán a la 

entidad con personalidad jurídica vigente, que no persigue fines de lucro 

denominada Vis ión por Chile. Disposiciones Transitorias: 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO : Se des igna al Directorio 

inicial de la Fundación , en cumpli miento de lo dispuesto en el artículo 

quin ientos cuarenta y ocho inciso primero del Código Civil y del artículo 

octavo de estos estatutos, que estará integrado por las personas que a 

continuación se señalan y que durarán cinco años en sus funciones 

posteriores al respectivo Registro en el Servicio del registro Civil e 

Identificación: Inés Andrea Hernández González, cédula de identidad 

número once millones seiscientos treinta y cinco mil quinientos setenta y 

ci neo, guión dos; J ocelyn Valeska Galaz Hernández, cédula de identidad 

diecisiete millones cuatrocientos ,·einticuatro mil doscientos cuarenta y 

seis, guión uno ; Fanny Andrea Galaz Hernández, cédula de identidad 

dieciséis m illones seiscientos quince mil cero n oventa y cinco, guión 

s iet e; Bárbara Juli a Galaz Hcrnández, cédula de identidad dieciocho 

m iliones setenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos, gu ión tres. 

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO: Minuta redactada por la 

abogada doña Hogla Bustamante Carrel. Se confiere poder amplio a la 

abogada doña Hogla Bustamante Carriel, con domicilio en calle Almirante 

Gotuzzo, noventa y seis , oficina sesenta y cinco, ciudad de Santiago, 

reg ión Metropolitana , para que solicite al Secretario Municipal respectivo 

el registro de la personalidad jurídica de ésta Fundación, facu ltándola 

para aceptar las modificaciones que las autoridades competentes 

estimen necesario o conveniente introducirles y, en general, para 
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DOS MIL NOVECIENTOS CUATRO 2904 

DE SANTIAGO 

D:\Job~Y , l ¡;Qñ~~~¡q~~ o8-o2-2013.doc 

realizar t das las actuaciones que fuerer_ necesanas pa ra la total 

legalización de ésta Fundación.- En comprobante fir:nan, previa 

lectura. Se dio copia y se anotó en el LIBRO DE REPERTORIO con el 

número señalado. DOY F/ 
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Daniel Naranjo
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